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ACUERDO AMISTOSO DE AUTORIDADES COMPETENTES RESPECTO A LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO 2, EN RELACIÓN CON EL 
PÁRRAFO 3 DEL PROTOCOLO DEL CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE CHILE PARA EVITAR LA DOBLE 
IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA Y AL PATRIMONIO 

Para los efectos del artículo 11 párrafo 2, en relación con el párrafo 3 del 
Protocolo del Convenio entre Chile y México: 
 

a) Para el período que comprende del 1 de enero del 2017 al 31 de 
diciembre del 2018:  

Se acuerda que, en caso que algún contribuyente requiera la 
interpretación de la cláusula de la nación más favorecida en materia 
de intereses, las Autoridades Competentes de ambos países resolverán 
el asunto caso por caso a través de un acuerdo amistoso conforme al 
artículo 25 de dicho Convenio.  

b) A partir del 1 de enero de 2019:  

Se acuerda que, cuando el perceptor de los intereses sea el beneficiario 
efectivo, el impuesto así exigido no puede exceder del 5% del importe 
bruto de los intereses, si son intereses pagados a bancos; y del 10% del 
importe bruto de los intereses en todos los demás casos. 

 

Concluido en la Ciudad de México el treinta (30) de septiembre de dos mil 
veinte (2020).  


